
ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

raciÓnycomunicaciÓndelaentidad,asícomomantenerelprocesodetrámitede
adquisiciones entre los usuarios, áreas orgánicas y et personal de la Entidad, buscando elevar los niveles de eficiencia y satisfacción de los

@bordinadodeunpersonalpararealizarlosprocesosdealmacenamientoydespacho
de los bienes ingresados en el almacén, revisando, organizando y distribuyendo los mismos, a fin de garant¡zar el servicio eficiente,

PARA REALIZAR:

Seguimiento a las órdenes de compra para su internamiento y devengado.

lngieso de los bienes con sus correspondientes cuentas contables en el SIGA, según los bienes ingresado al almacén central y

medicamentos y transferencias externas.

Generación de PECOSAS, en el SIGA de bienes y/o insumos adquiridos por la entidad,

Emisión de notas de entrada a almacén de los medicamentos y/o material médico transferido a la entidad en el SIGA.

Generación de PECOSAS de transferencias definitivas de medicamentos y material médico,

Persona natural

Bachiller en la canera de administración y/o afines.

Experiencia mínima de 3 años en el sector público.

Experiencia especiflca de 2 años en labores similares en el sector salud.

Conocimiento en SIGIüSlAF.

Conocimientos en Ofimática.

de salud

@áldelHoSpitalHipÓIitoUnanuedeTacna-Ca|leBlondellS/N
pLAZO: El plazo de ejecución del servicio será conespondiente al mes de septiembre, el inicio de la actividad será el primer dia hábil del

; o de forma física en la

etaria del almacén central de la Unidad de
-) )- t--t-tt-^ )^l

logistica, descrita cuantitativamente, dirigida al almacén central quien otorga conformidad, la cual es derivada a la unidad de logistica del

Hóspital Hipólito Unanue de Tanca, el cuil otorga la conformidad mediante acta

En caso de ietraso en el pago por [arte de la entidad, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, ELCONTMTISTA tiene derecho

alpaoodeinteresesleqal'es-conformealoestablecidoenelartíc

et pago ie realiza de conformidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley.

la eniidao paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la

conformidad pór parte del áiea usuaria y es pronogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles

La entidad realizá el pago de la contraprestación factada a favor del contratista en soles], en un solo pago mediante deposito en cuenta,

tuego de la recepción'foánal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento de la

tey t't"SZOeS, Ley General dé Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009'2025'EF.

paia efectos dei pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la unidad de economía debe contar con la siguiente

documentación:
- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la Unidad de logistica'

- Comprobante de pago (RH).

- Suspensión de cuarta categoria (de conesponder).

Queda totalmente prohibido que el contratista brinde declaraciones en medios

Mora en la eiecución de la



caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica aulomáticamente

una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0,10 X monto

-7iprázfcfoTerDonde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso,

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el

retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo transcunido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 1 20.4 del artículo 1 20 del Reglamento de la Ley N"32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

se deducen de los oaqos a cuenta, paqos parciales o del

No aplica

Cuatquiera de tas partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N'32069, Ley General de

De encontrarse en alguno de los supueslos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo

122delReqlamentoáelaLeyN.32069,LeyGeneraldeContrataciq

Son causales de resoiuClén Oe contrato: La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e

lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de inlereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

áiporlosviciosocultosdelservicioofertadoporunplazonomenordeun(01)año,
a oartir de la conformidad otorgada por la Entidad.

odeterminaciÓnanticipadaporincumplimientoy/oaplicaciónmáximade

arantizanohaberofrecido,negociado,prometidooefectuadoningúnpago

o entrega áe cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTMTISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o

indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos

o cualquier bene¡6o o incentivo ilegal, diecta o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o

proveedores de servicios del área üsuaria, de la dependencia encargada de la contrataciÓn, actores del proceso de contrataciÓn y/o

tualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa linea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CbNT¡¡TISIA se bompromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competenles los actos de conupción

o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecuciÓn del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los Órganos de

administración, apodárados, rópresentantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver iotal o parcialmente á contrato, En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

ñtelaejecucióndelcontratoseresuelvenmedianteconciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad conespondiente, segÚn lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial.Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a


